Normas para Pastoral  Económica Diocesana
Desde el comienzo mismo de la Diócesis, en 1997, hemos querido implementar una pastoral económica que, con criterios evangélicos de austeridad y comunión de bienes, y desde una eclesiología renovada y conciliar, nos ayude y oriente en la adquisición, uso y administración de los bienes materiales. Es claro que necesitamos dinero y bienes materiales para llevar adelante la misión y la catequesis, la asistencia y la promoción humana, la alabanza a Dios y la celebración de los sacramentos. Pero también es claro que permanentemente hemos de evangelizar nuestra relación con el dinero y con dichos bienes para que no se conviertan en obstáculos en nuestro caminar de peregrinos sino en todo lo contrario: instrumentos al servicio del Reino de Dios, de su amor y su justicia.

Como el buen samaritano, queremos disponer de nuestros bienes para ayudar al hermano. Ante  un mundo que rinde culto al dinero y al poder, queremos proféticamente anunciar que sólo Dios ha de ser adorado, y amado por sobre todas las cosas; y que hemos de amar al prójimo como Cristo nos amó. Entendemos que la Iglesia existe para evangelizar (EN 14) y que esa misión ha de ser vivida en la pobreza, confiando en la providencia de Dios tal como nos enseñó Jesús cuando envió a sus discípulos sin que llevaran nada para el camino (Mt 9, 9-10). Queremos que en la Diócesis, “casa y escuela de comunión” (NMI 43), todos se sientan como en su propio hogar, viviendo una verdadera comunión de bienes y una alegre corresponsabilidad en la tarea evangelizadora.

En sintonía con el plan de reforma económica de toda la Iglesia en Argentina, asumimos también como nuestros los criterios enunciados en la carta pastoral del Episcopado argentino de 1998 Compartir la multiforme Gracia de Dios: la pobreza evangélica, la corresponsabilidad, la ejemplaridad, la transparencia, la solidaridad y la eficacia. Todos ellos han de ser las columnas en que se sustente el uso de los bienes materiales de la Iglesia (CMGD 29).

En la esperanza de vivir una mayor fidelidad a nuestro Señor Jesucristo, que siendo rico se hizo pobre por nosotros, a fin de enriquecernos con su pobreza (2 Cor 8, 9), y en cumplimiento de lo que el Código de derecho canónico establece como responsabilidad de los obispos: organizar todo lo referente a la administración de los bienes eclesiásticos, mediante instrucciones peculiares dentro de los límites del derecho universal y particular (cn 1276, 2), habiendo consultado al Consejo Presbiteral y al Consejo de Asuntos Económicos de la Diócesis (CAED), por el presente...
...dejo establecido que, a partir del 1° de julio de 2008, tengan vigencia las siguientes Normas para la Pastoral Económica Diocesana.

Parroquia

Consejos de asuntos económicos

Cada parroquia y Cuasiparroquia deberá contar con un Consejo de asuntos económicos (CAE) según los estatutos aprobados ad experimentum, cumpliendo lo allí establecido.

Los párrocos deben informar al obispado quienes son las personas que conforman el CAE y notificar de cualquier cambio que hubiere.

Todas las parroquias que aún no posean un CAE deberán designarlo dentro de los seis meses de la firma de este decreto e informar al obispado conforme al pto. 2.

Todas las parroquias y cuasiparroquias entregarán mensualmente el informe de los Ingresos y Egresos de su comunidad (si la misma estuviera formada por varias comunidades, -sede y capillas- se entregará un informe unificado) y antes del 1º de abril de cada año, deberán entregar un balance anual del ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre y el inventario de los bienes de la parroquia y sus capillas según una planilla que se entregará. Asimismo deberán informar mensualmente a la comunidad respecto a dichos ingresos y egresos.

Contribuciones

Todas las parroquias, cuasiparroquias, capillas, y demás lugares donde se celebre públicamente la Eucaristía deberán contribuir mensualmente a las necesidades de la diócesis con un porcentaje de sus ingresos ordinarios, cuyo rango variará entre el 5% y el 10% de los mismos. Dicho porcentaje será fijado cada año, en el mes de marzo por el CAED, en base a los ingresos ordinarios que tuvo cada comunidad entre el 1º de enero y el 31 de diciembre del año anterior. Para este año hasta marzo del 2009 los porcentajes son los siguientes:

- Las que tuvieron un ingreso inferior a 


$  7.000
el
 5%

- Las que tuvieron un ingreso superior a 


$  7.000
el
 6%

- Las que tuvieron un ingreso superior a 


$15.000
el
 7%

- Las que tuvieron un ingreso superior a 


$20.000
el
 8%

- Las que tuvieron un ingreso superior a 


$50.000
el
10%

Son considerados como ingresos ordinarios los siguientes: las colectas de las Misas y toda ofrenda recibida en ocasión de la celebración de los sacramentos; las donaciones generales recibidas para la parroquia; las alcancías; las contribuciones mensuales de los fieles; las rentas y cualquier producto que provenga de los bienes eclesiásticos.

Las parroquias que no estuvieran al día en la presentación de los informes y en su aporte al obispado no recibirán el aval del obispo requerido por muchas instituciones de ayuda a la hora de presentar proyectos; ni podrán recibir ayuda de las colectas solidarias (Vivamos Compartiendo y Más por menos).

Aranceles por sacramentos

Se desaconseja fuertemente la exigencia del pago de aranceles con ocasión de la celebración de los sacramentos. Se anima a realizar en estos casos un pedido de donación voluntaria, que podrá ir acompañado de una breve catequesis para concientizar acerca de las necesidades de la comunidad y mostrar en forma transparente los gastos necesarios para cada celebración. En el caso del sacramento del matrimonio, debido a los gastos extraordinarios que supone su celebración, se puede sugerir a los contrayentes que donen un monto adecuado.

Colectas imperadas

Hay dos tipos de colectas imperadas:


A. Aquellas cuyo monto debe entregarse en su totalidad a la curia diocesana. Estas son:

1. Tierra Santa (Viernes Santo).

2. Vivamos Compartiendo (2º fin de semana del mes de mayo en las parroquias y segunda semana de noviembre en las escuelas).

3. Caritas (2º fin de semana de junio). Esta se entregará en partes iguales a Cáritas parroquial, a Cáritas diocesana y a Cáritas nacional (esta última a través de Cáritas diocesana).

4. Más por Menos (2º fin de semana de setiembre).

Las colectas 3 y 4 se realizaran también en todas las escuelas de la diócesis del lunes al viernes siguiente.

B. Aquellas otras cuyo monto a entregar será, no la totalidad de la recaudación sino el plus que supere el monto habitual recaudado en las colectas de un fin de semana normal. Con esta salvedad: el aporte no podrá ser menor al 10% de una colecta habitual. Estas son:

5. Ayuda al Santo Padre (1er fin de semana de julio).

6. Para las misiones (2º fin de semana de octubre).

7. Pastoral de los migrantes (1er fin de semana de Adviento).

Pastoral educativa: JuREC y Colegios

Los colegios que son propiedad del obispado deberán contribuir mensualmente a las necesidades de la diócesis con un porcentaje de sus ingresos por cuotas, cuyo rango variará entre el 1% y el 1,3% de los mismos. Dicho porcentaje será fijado cada año en el mes de marzo por el CAED en base a la facturación total anual estimada de cada escuela para dicho año, excluida la matrícula. Hasta marzo del 2009 los porcentajes son los siguientes:

· Las que tienen una facturación anual inferior a

   $585.000
el
1%

· Las que tienen una facturación anual superior a

   $585.000
el
1,1%

· Las que tienen una facturación anual superior a

   $720.000
el
1,2%

· Las que tienen una facturación anual superior a

   $900.000
el
1,3%

 El aporte a la curia deberá realizarse antes del 15 de cada mes, sobre lo cobrado en concepto de cuotas en el mes anterior; presentando un informe donde figure lo facturado y cobrado en  dicho mes, firmado por el representante legal.
Los colegios que son propiedad del obispado tienen la obligación de presentar a la JuREC la siguiente documentación:

· Balance anual del ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre.

· Inventario de los bienes de la escuela.

· Presupuesto económico y financiero para el año en curso.

· Fotocopias de los comprobantes de los pagos por las cargas sociales, sindicatos, caja complementarias, seguros y otra documentación que se especificará.

Los tres primeros deberán entregarse antes del 1º de marzo de cada año. La restante documentación se entregará a medida que se vayan realizando los pagos.

Los sueldos de los representantes legales y administradores serán fijados por el obispado teniendo en cuenta el tiempo que dedican al trabajo, las tareas que realizan y el colegio del que se trata y del personal administrativo con el que cuentan.

Se invita a todos los colegios católicos no incluidos en los puntos anteriores a expresar su comunión y solidaria participación en el sostenimiento económico de la curia diocesana a través de donaciones anuales y/o la participación en las contribuciones mencionadas en el punto 10.

Todos los colegios católicos aportarán a la JuREC una contribución mensual que ésta fijará en febrero de cada año. Actualmente lo que corresponde pagar es el valor de una cuota cada 230 alumnos. Se recuerda a todas los colegios de la obligatoriedad de contribuir al CEC y al CONSUDEC conforme a las normativas vigentes.

La JuREC presentará su balance anual del ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año al CAED antes del 1º de abril del siguiente año. Lo mismo hará con la presentación del presupuesto económico y financiero anual.

Otras pastorales diocesanas

Las otras pastorales (Cáritas, Juventud, migrantes, económica, catequesis, etc.) deberán presentar su balance anual del ejercicio del 1º de enero al 31 de diciembre de cada año al CAED y presupuesto antes del 1º de abril de siguiente año.

General

El obispado percibirá el 1% de las donaciones obtenidas para los proyectos que requieran de su aprobación.

Una comisión presidida por el obispo y constituida por los Vicarios y los decanos asignará los fondos de las colectas Vivamos Compartiendo y Más por Menos.

Las parroquias y colegios que consideren necesaria una excepción a estas normas podrán solicitarlo directamente al obispo quien evaluará junto al CAED la oportunidad o no de otorgarlas.

Moreno, 1 de Julio de 2008

Esta normas se fundamentan en los siguientes cánones del CIC: 1263, 1280, 1283, 1284, 1286,1287.

Se considera arancel a cualquier cobro que se exige con obligatoriedad, prescindiendo del hecho de que sea aplicado o no a gastos propios del sacramento y/o de su preparación.

